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Bogotá, D.C., 15 de diciembre de 2021 

 

Señor (a) 
TORRES JIMENEZ JUAN MANUEL 
CL 27 SUR # 8 - 03 
3507478303 
Ciudad 
 

Asunto: Reprogramación de Citación Audiencia Pública – Proceso Verbal Abreviado de Policía 
R.I. 1611-184 

 
Referencia: Expediente No 11-001-6-2021-320335 
Comparendo No. 110011544013 
Comportamiento: 35.2. Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía. 
 
Atentamente me permito comunicarle que, mediante Auto del 18 de noviembre de 2021, proferido por la Inspección Catorce Distrital 
de Policía de Descongestión, se dispuso el inicio del proceso verbal abreviado radicado bajo el número 11-001-6-2021-320335 en 
el que usted figura como presunto infractor de la conducta establecida como comportamiento contrario a la convivencia relacionada 
en el encabezado de la presente comunicación.  
 
En cumplimiento del citado auto, me permito citarle para llevar a cabo la correspondiente Audiencia Pública de conformidad con 
el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, en el lugar, fecha y hora señaladas a continuación: 
 
Fecha: jueves, 13 de enero de 2022 
Hora: 10:00:00 AM 
Lugar: Inspección de Descongestión D-14 (Módulo 5) 
Dirección: Cade Fontibón, Diagonal 16 No. 104 - 51 Of. 101 - Centro Comercial Viva Fontibón 
 
En la audiencia se escucharán sus argumentos y  podrá solicitar y controvertir las pruebas obrantes en proceso, advirtiendo al 
citado (a) de que en caso de no presentarse, deberá justificarlo por escrito, en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 223 del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y de lo expuesto en la Sentencia  de la Corte Constitucional C-349 de 
2017, dentro de los tres (3) días siguientes a la audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. En 
caso de no comparecer el día indicado o no presentar excusa, la Inspección de Policía procederá de conformidad a la normatividad 
vigente. 
 
Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación respectivo. De igual forma, se 
le indica que si ya efectuó el pago del comparendo respectivo debe allegar la copia de dicho recibo máximo 2 días antes de la 
diligencia programada; así mismo si hizo el curso de actividad pedagógica, debe allegar copia de la certificación de la realización 
de la mencionada actividad máximo 2 días antes a la audiencia convocada. 
 
Cordialmente, 
 

                      

FIRMA MECÁNICA 
AUTORIZADA SEGÚN 
RESOLUCIÓN 00027 DE 
2021 DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE GOBIERNO 

CARLOS EDUARDO RUIZ GALINDO 
INSPECTOR CATORCE DISTRITAL DE POLICIA 

DESCONGESTIÓN – D14 
 

Correos electrónicos:  carlos.ruiz@gobiernobogota.gov.co  
   jennym.gomezs@gobiernobogota.gov.co  
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